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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez, que en el presente proceso, la perito 

Arq. LILIANA ARCILA RIVERA, nombrada mediante auto del 29 de septiembre de 2022, allegó el 

dictamen pericial sobre el bien inmueble objeto de litigio. 

 

En la fecha, 04 DE NOVIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARÍA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

Manizales -Caldas-, ocho (08) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL – DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00039-00 

DEMANDANTE  : RAUL MARIN CASTAÑO 

DEMANDADOS  : JHON JAIRO ALZATE VELEZ 

 

 

Auto S. # 1265-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se dispone incorporar al proceso el dictamen 

pericial realizado por la perito Arq. LILIANA ARCILA RIVERA; quien fuera nombrada mediante 

auto del 29 de septiembre de 2022, allegando el dictamen pericial correspondiente, al bien 

inmueble objeto de litigio, el cual se pone en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

De éste, se les corre traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS para los fines que estimen 

oportunos; y, así, garantizar su efectiva contradicción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
Proyecto: ARQ Of/May  
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 083 

DEL 09 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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